
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Beneficios de las 
transferencias 

inmediatas 

A medida que las economías evolucionan a una cultura digitalizada 24/7, casi todo se 

está volviendo instantáneo. 

Las transferencias inmediatas permiten a ciudadanos, empresas y Administraciones 

Públicas realizar transferencias en tiempo real, con fondos inmediatamente 

disponibles para su uso por parte del beneficiario.  

En 2017, el sector bancario a través del Consejo Europeo de Pagos (EPC por sus siglas en inglés) lanzó el 

esquema de Transferencias de Crédito Inmediatas SEPA (SCT Inst), que proporciona un conjunto único de 

reglas, prácticas y estándares para hacer transferencias inmediatas en euros, nacionales y 

transfronterizas, en cualquier lugar de la Zona Única de Pagos en euros (SEPA)1.  

El 19 de marzo de 2024, se publicó en el diario oficial de la UE el Reglamento (UE) 2024/886, conocido 

como Reglamento de Pagos Inmediatos, para hacer que estos pagos en euros sean más asequibles, 

igualmente seguros y que estén disponibles para todos los ciudadanos y empresas que tengan una cuenta 

bancaria en la UE o el Espacio Económico Europeo. 

1 Zona Única de Pagos en euros (SEPA) 

https://www.europeanpaymentscouncil.eu/document-library/other/map-sepa-scheme-countries-and-territories


¿Sabías que las transferencias 
inmediatas…? 

• Ordenante y Beneficiario ven inmediatamente si el pago se ha realizado. Los beneficiarios tienen acceso
inmediato a los fondos, reduciendo las necesidades de liquidez.

• Bizum es una de las iniciativas innovadoras basadas en transferencias inmediatas para realizar pagos pesona a
persona y también es aceptado como forma de pago en determinados comercios.

1. Mejoran la eficiencia operativa y promueven la innovación

• Puedes usar tu dinero en el momento en que lo ves reflejado en tu cuenta. 

2.  Están disponibles en menos de 10 segundos en tu cuenta

• Utilidad en situaciones en las que la rapidez es esencial: cobro de indemnizaciones, pago de alquileres, compras
entrega contra pago (coches, casas, fincas,...).

3. Dan respuesta conveniente a situaciones críticas 

• Las transferencias inmediatas están disponibles no sólo en el ámbito nacional, sino entre un número creciente de
países europeos, que aumentará a medida que entren en vigor las obligaciones establecidas en el reglamento.

4. Están disponibles entre todos los países SEPA

• Se podrán hacer transferencias inmediatas a través de la banca online o cualquier otro canal usado en las
transferencias ordinarias, así como utilizando soluciones de pago de transferencias inmediatas como Bizum.

5. Se podrán usar a través de distintos canales

• No dependen de horarios comerciales, puedes hacer pagos todos los días del año a cualquier hora del día.

6. Pueden efectuarse 24/7/365

• La transferencia inmediata tiene el mismo coste que la transferencia ordinaria, en condiciones equivalentes.

7. No cuestan más que las transferencias ordinarias

• El proveedor de servicios de pago del ordenante puede limitar el importe de las transferencias inmediatas por
cuestiones de seguridad y prevención del fraude. No obstante, el ordenante debe poder cambiar estos límites.

8. Se pueden limitar

• Una vez transferidos los fondos, se pueden retrotraer sólo si el beneficiario lo acepta. 

9. Permiten solicitar la retrocesión de los fondos 

• Los pagos inmediatos pueden ser objeto de fraude. Para proteger al ordenante y reducir errores en una
transferencia (inmediata y ordinaria) los proveedores de servicios de pago están obligados a ofrecer a sus clientes
un servicio que les permita comprobar que el beneficiario es el destinatario de los fondos.

10. Llevarán aparejado un servicio de verificación del beneficiario

https://www.sepaesp.es/sepa/es/secciones/enlaces/Listado_de_paise/

